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'.l Barcelona.
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"

A las siete y medta de esta mañana, en la iglesia de San Felipe Neri, S9 ha celebrado
. la

'c-omuntóii�neral
de las niñas que instruye durante el año en la doctrina cristiana la

Sociedad Ca' uisuea. Les ha dirigido la plática preparatoria un Rdo. P. de la CO,n

gregaeíon de 6S PP,. del Oratorio. Por la tarde, á las cinco; volverán á reunirse en

la propia il!l�"i� p,ara dar gracias á Su Divina Majestad y oir el sermón que les dirigirá
el Rdo. Dr. D. hlhp6 Vergés. .

. M,añana tendrá lugar la Comunion general de los niños que instru}'e también la indi

,"" c'eda SQciedad, y ae$de dicho dia hasta el próximo domingo inclusive se hallarán es

puestos en la capilla del Palacio Episcopal los premios que aquella ha destinado á los

edueandos.
'

-:-Lll plaza-mercado dé Sévilla títulada la E"Q-carnaci9D, está sufriendo, dicen los p�rió
dlcot{fe aquella cíudad, una importante mejora. Los puestos de carne, que como siem-

..

.,re Ttal S1J�ednf()' presentaban una vista desagradable, se están reformando dándoseles un
.

áSp6éto 'elegante. ¿No podria hacerse lo mismo con los puestos de los mercados de Bar

celona?

-Para que se vea con cuánta razcn censuramos que se pusiesen en escena ciertos dra

mones por el esule de Ricar'do Darlington, no hay mas que leer la descrípcíon que los

periódicos de Málaga hacen del accidente que sobrevino á. cierta señora por efecto de la

. mala impresion que le hicieron algunas de sus mas repusnantes escenas
, interpretadas

,!(jQn tanta maestría por el eminente actor señor Valero.
.

.Es inútil añadir que los chillidos de la paciente impresionaron terrlblemeate á los

eeneurrentes, poseidos de cierto horror dé lo que por otra parte pasaba en la escena, pro

duciendo UDa coníusíon espantosa. El público en masa se puso en pié, todas las señoras

que se hallaban en his lunetas, unas chillaban, otras se desmay.aban; muchos caballeros,
��I señor presidente y dependientes de la Autoridad acudían por todas partes á prestar so

Corro á las que lo necesitaban. Un hombre que ocupaba una luneta se VIÓ acometido de

una eonvulsíon, con lo cual S8 ocasionaron nuevos conflictos; unas señoras fueron con-

o. 'ducidas á palcos, otras al local del ambigú y otras á sus casas en carruajes; la represen

tacion, por consiguiente, quedó interrumpida largo rato, y cuando continuó fué imposi
ble restablecer el silencio, de manera que ni el señor Yalero pudo obtener todos los

aplausos que merece en el final del Ricardo, ni pudo oirse el desenlace. .

.

-Muchas SOI\ las personas que nos han hecho presente la convemencia de .q.ue atendí

do el gran concurso que hay en los coches de la «Central barcelonesa», admitiesen estos

asientos para los viajes de ida y vuelta de Gracia hasta las diez de la noche. El domingo
último tuvieron que venir á pié mas de cincuenta personas que no pudieron aprovechar
tan cómodos carruajes, por haber sido el último viaje á las nueve, hora demasiado tem

Juana atendido lo adelantado de la estaciono

":';"Ha sido relevado del cargo de segundo Comandante de la provincia de Palamós, el

Teniente de navíc don Alberto Berdell�ns y Leon, en razon al mal estade de su salud.

)



Parte cOlnerciaI.

Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer hasta el medíoditl de hoy.
Mercantes españolas,

De Argel en 4 d., laud Teresa, de %3 t., p. Antonio Fos, con '!86 carneros á don Félix GuardioJ�.
De Valencia en 2 d .. laud Carmelita, de �9 t., p. Ceferino Perez, oon �3 pipas vIno A don JOB' .Dome

nech, 21 id. id. á don Ramon Pons, y 16 carros salvado á dOD Jacinto Corbella.

De Benicarlé en 1 día, laud San Antonio, de 17 t., P Manuel Castillo. COD!Si pipas ViDO 4don Cárlos
Písaea.

De Alicante en .¡ d., bergantín Salvador, de 170 t., c. don Francisco Orta, con 330 pacas algodon y UOO
duelas á Jos señores Serra y Sobrino.

De Torreblanca, en 1 d., laud Luna, de 19 t
, p. José Anglas, con 1.600 arrobas algarrobas á don Cárlol

Písaca.

De íarsena, en 20' horas, vapor Ciudad Condal, de 400 t.•
,
c. don Leoncio Rivero, con 6 cajas cristale...

ría y ferretería á los Sres. Ferrer y Ferrer 6 barricas aceite de sésamo á tos Sres. Mallol y Ohveda, � id.

potasa á don Pablo MUDoer, 7 cajas lanería, sedería y algodon á los Sres. Solá y Monner, 4 id. productos
Iarmacáu tloos A don R. Royo. 6 id. licores, relojes y drogas á la señora viuda Solá y Amat, 36 bultos gé
neros a varios señores, 19.2 id. id. de tránsito. 1 caja flores, y 37 pasajeros. Consignado A don D. Ripol y
compañía. .

De Valencia, en 1 d., laud Adolfo, de 56 t., p. Benito Laroda, con 500 carneros á don Estéban Ll.obet.

ne Marsella en 23 h .. vapor Cid, de %U't., c. D. Nicolás Vallsplnosa, con 15 barriles cimento romano i

M. David Bstrepau. 3 cajas vidrios A los señores Bach é hijo, 2 id. sedería A don P. Tmtoré, 1 id. quincalla
a la señora viuda SolA y Amat 2 bultos lanería á den J. Oampmany.T caja quincalla á don B. Mosso, 3 id.
íd. á don J."()riol Segur, 2 id. merceríaá don J. Mateu, 9 id. y 1 fardo ehtchoneras y estampas á los seño

res Sotá y Mopner, 1 caja lanería á los señores Ruada y Prats, 21d. quinoaua á los !'IOOores-Ctbtlt y Canals,
1 id. relojería á los señores Ferrer y Ferrer,l id. algodonería á don J. Fortan, 1 id. sedería á los seiiorp"
Raímat y Creff, 1 id. quincalla á los seiloresBori y Barba, '2 id. papel á don 6. Bartorelo, 50 barriles fécuJ.l
D. T. Pujol, A 9 bultos vanos géneros a don B. Fiol, 1 caja drogas á don B N9bel,3 id. quincalla y 4 Q

maquinaria á don R. V�rClalet, ��5 bultos efectos de tránsito y �1 pasajeros. Consignado á don E.
GOlar�

Corpeo «le ll.iadrid f!el 5 de Irayo de.J8&1.

PAR1'E OFICIA.L.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.-Excmo. Sr.: El Ma-yordomo mayor de S. M., con referencia

á parte dado por el primer médico de Cámara de S. M.
,
á las diez de esta mañana me dice lo

que sigue:
'

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Dona Maria de la Concepcíon ha pasado la noche con al�

guna tranquilidad . La intensidad del mal es hasta ahora la. mísma.»

De órden de S. M. 10 traslado á V. K. para. su conocimiento y efectos consigUientes.
Dios guarde á y. E. muchos años. Aranjuez i de mayo de 1861.-Saturnino CaldeJ:QD Co ..

llantes-Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. (Gaceta. núm. 115.)

r

lIadrld 5 d. mayo.

;(Da la Correspondencia de España.)

De algunos días á esta parle se activan mucho las obras en el ferro-carril deMadrid al Es·

coríal, estando ya terminada la mayor parte de la. esplanacton del terreno. Tambfen parece

se trabaja sin descanso en construir las estaclcnes, y todo hace creer que, si DO bay alguna

ínterrupcíon inesperada, el próxímo día de San Juan podrá ínangurarse, COJD.O so �a dicho,·
toda la linea.

-Ellúnes próximo comenzará á verse en el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, laqaus&
seguida á D. Fernando Useletl, quien será defendido por el célebre jurisconsulto Sr. Farnan.

dez de la Hoz: la parte contraria lo será por el Sr. Ansorana.

-El correo nos trae detaíles de la 'tnaugnracron verificada el I.", de las obras del ferro-car

ril de Medina delcampo á Za.mora. El día convJdaba con su magnifica tr�DqliiUdad á dM mas

animacion al acto. En el primero de dicbos puntos se rennteron los ingenieros A.laD y Etlloa.

yen, representantes de. la empresa conce�ionaria. y al mismo c�ncurrjeroB las autoridades y

corporaciones de Zamor� y Valladolid, viéndose en�re aquellas a los señores arzobispo., ca.

pitan general, as! como a. Jos senadores y muchos dlputa�?s de ambas provincias. A las doce

y media se trasladaron todas las. personas Invttadas al Slt�O donde debla arrancar el primer
terraplén, y despues de bendeoído el terreno, colocó el,gobernador civil de la proVincAa el

primer monton de tierra, pronunclaado luego un bello discurso, que terminó -con yivas á la

Reina, que rueron repetidos por Jos concurrentes; en medio del mayor entusiasmo.

La comitiva volvió á la casa consístoríal y en los salon�s prtncrpates se le sirvf1) Uá graa

banquete de 150 cubiertos. en el qua remó la. mayor alegría yammacion. Antés de terminar

como es costumbre en tales casos, brindaron las autoridades sup,sriores por la Reina y por.sl
gran desarrollo que

los intereses ��t�nales van t�D.ien�o en ESPélfia, Siguiendo á estés brín

dís otros tan entusiastas como patrtótícos. La munlClpalJdad deMedina obsequjó Mr la oocbe

á los eonvida«Qs con una rnnetou teatral y ulf-baj�: q-uertendo llem�itrar twa la satístao-
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don q'Qe r"saba en el pueblo aquel acto. El empresario coastrncter, señor Bertran de Lis,

proen,,�!qle 'todas las personas convidadas fueran atendidas, como lo fueron con esplen
didez ..

-Cá�fz 1; po'tla noche.-En el vapor «Ter» ha llegado aquí el comandante Sr. O'Relly, ayu

dante :del"général Serranó, portador d' UDa carta dirigida á S. M. la Reina por el general

Santala. Saldrk inmediatamente para Madrid.

-Patedoia 4:.-Ell el robo del convento de monjas de San Andrés no se cotqetieron atenta

dos contra 1as personas de aquellas, y ni un momento fueron abandonadas por el vícarlo. El

robo consísuó en 36,060 rs. que eran de su propiedad particular, y de estos, 24,000 pertene

cían á una sola. Los ladrones respetaron la platazíe la iglesia.
-Se'lba eoncedtdo autortzáeíon para que este afio se pueda cultivar el arroz en el partido
di Tortosa;' pero sclamente por vía de ensayo.

-La fábrica de Trabia, con la consígnacíon nominal de 25¡OOO duros, puede elaborar en un

alo al'm�s. proyectiles y otros objetos por valor de diez millones de reales.

-El gobierno de S. 1\1. ha concedtdo al célebre cantante Boncouí la autorizacion que solíet

tll para estahtecer in Granada un conservatorio que se denomlnará : Escuela de musica y de

llamaeio-n de Isabel 11. Parece que tan luego como el generoso artista vuelva á.üranada, plan
t.ará tan útil establecimiento.

-El duque d8 Aumale ha escrito una estensa carta á su antiguo preceptor M. Cavaller Fleu

Jy, redactor del Journal des Débats, y en. ella le dice que recibe de todas partes de Europa ca

lorosas felicitaciones con motivo de su folleto.

-Ya deben hallarse en Santo Domingo, procedentes de la Habana, los capitanes de inge

nieros señores Moreno y Olafieta, y con el cuartel general habían marchado el comisario de
.

guerra de primera clase D. Miguell\Ianfredi ,
el mayor (habilitado de comisario) D. Apolinar

Lespona, y el oficial primero d-el cuerpo, pagador general, D. Fernando Camíñas. Acompañan

al señor jefe de sanidad, D. Manuel Ricoy,tres primeros médicos, dos segundos contralores de

hospítales, y dos de igual clase, encargados de los efectos de artillería.

-En Santo Domingo hay ya un hospital, enviado por el Capitan general señor Serrano, para

120 enfermos; dos enfermerías de 60 camas cada una, y 42 cajones de medicinas, vendagss,

aparatos de fracturas, instrumentos. y cuanto es indispensable para la buena curacion y asis-

tencia de 108 enfermos.
.

-En el vapor «Cárdenas» salió de la Habana para Santo Domingo una batería completa de

montaña, con una dotacíon de 104 indivfduos de artillería, tO mulas y 5 cañonea COn todos

sus pertrechos y municiones. En el «Pájaro del Océano» salieron tambíen 'lOO hombres del

regimiento de la Corona y 40 individuos pertenecientes al hospítal militar.

-La comísíon de ley de ascensos militares 80 reunió anteanoche en el Congre.so y discutió

los artteulos 83 al 90. Lo principal del debate se concentró sobre los ascensos po-r vacantes de
-

sangre, dominando la idea de que aquellas se. concedan á la. antigüedad pero circunscribién

dola á los p.resentes en el hecho de armas que origina las vacantes.-Usaron d� 1i). palabra
los señores Modet, Lopez Domlsguez, Saavedra Meneses, Ugarte, Latorre, Valdé's (D. Salva-

dor), Orti� de Zárate, Mendez Yigo y Cobos.
-

-Hoy á las diez y media de la mañana han -marehado al Real Sitio de Aranjuez todos los

ministros par" astsur al Consejo que como domingo, debe presidir S. M. la Reina.

-La gravedad de la dolenela que aqueja á la infanta doña Concepcíon no ha dísmtnutdo

por desgracia. Siempre la ciencia tiene alguna esperanza en la naturaleza de los níños, pero
la euíermedad-dela infanta presenta síntomas que harán su salvaclon casi milagrosa. ¡¡.1
-Ya no bay en Madrid número de dtputados bastante para votar leyes. La clausura de las

Córtes es ya indispensable. En al Consejo de ministros que presidirá hoy la Reina se fijará el

dla muy próximo, en nuestro concepto, en que acabarán las sesiones.

-Si es cierto que en la comtsíon y fuera de la comísíon hay algun-os senadores que qtíísíe
ran que S6 In'ronujesen algunas alteraoíones en sentido progresista en el proyecto de ley de

gobiernos de provincias aprobado por el Congreso: en la comtston y fuera de la comíston mu-
.

ches progresrstas di alta slgntñcaclou é importancia convlenan en lo resuelto por el Congre-
80 de diputados. Esta cuesuon pierde además su ímporráncla supuesta la próxima clausura

de las GÓrtes•.

-No q.ueda ya duda alguna de que el gobierno constente en que Santo DOillingo vuelva á

formar parte de la naclon española y de que se dispone á proclamarlo así ante la Europa.
Falta solo que lleluen á-sus manos los documentos que ayer arribaron á Cádiz con el coman

dante O\Relly. En su d,ia' dará cuenta á las Córtes de este Importante acontecimiento.

-El CQntempof'ámeo vuelve hoy á escribir que el gobierno consiente en la anexíon de Santo

Domingo- porque esta ha sido la voluntad terminante de la Reina. Podemos asegurar lo que

�a
otra VD hemos dicho: que la Reina, en esto y en todo se atiene al parecer de sus cense

eras responsables, mientras que les apoyan el Parlamento y la opinion, y que, respecto de

anto Domtngo, el gobierno no ha tenido desde el principio mas que una optnlon : aceptar la

anexlon, proolamarla y defenderla en (manto tuviera la prueba solemne de que. el deseo de

unirse á EspaOa era general en todos tosdomtnlcanos.

-La carta que se dijo que el general dominicano Santana habla dirigido á nuestra Reina,

ha side traída á Europa por un ayudante �el general Serrano, el comand.ante O'Relly,. y el

mimo que trae lodros.los documentos oñctales que prueban la espontaneldad Y generalidad

con queel pueblo demtateano ha eolteltado volver á formar-parte de la naeíon española.

. .
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-Una correspondencia de Madrid dirigida al Constitucional de París, anuncia que h,. habhlo.
una entrevista entre el general O'Donnell y el barón de Tecbo ,antiguo minlsfro del Pia

monte que no ha abandonado á .uadrid á pesar de la ruptura de las retactoaes , ceníerencla

de la que salió satisfecho el barón de Tecco. Con efecto, mas (fe una conferencia ba tenido)

Jugar entre aquellos dos personajes, y también creemos saber que en sstas conteréncías, ea

que ha reinado lo mejor armonía para resolver las cuestionas de pasaportes ú otras de In

dole spremíante y secundaria, nada se ha. resuelto sobre los graves asuntos que motivaron

la retirada de nuestro ministro de Turin.

:-Se equivoca las Novedades delhoy cuando dice que la Correspondencia, no cree nunca PO$j

ble que nadie trate de formar un ministerio con el general Primo La Correspondencia cree, por

el centrarlo, que este valiente general tiene sobrados méritos y dotes para figurar al f.rente

de lbs negocios públicos. Lo único que hemos dicho, y es la verdad, es que por �bora.M se

ha pensado en formar un nuevo ministerio en que tenga entrada el ilustre ma..qués de los

Castillejos.

•

-T..a vista de la causa formada al capltan de marina, don Fernando Useletl, que empezará

mañana, creemos que será secreta como lo rué en primera instancia, en atenctou á su Jnd9j�

especíat.

,

,

CORTES.

A

.,. _

_

PR.SIDENGIA. DEL SENOR •.1RTINBZ D. LA 8.0U •

.Bstracto d6la seslon celebrada el dia " de mayo d� 1861.

Abierta á las tres menos cuarto, rué votada nomin almente el acta, á petfclon del Sr. La ..

torre (don Cártos), y rué aprobada por los 81 señores diputados que se hallaban presentes.

Se mandó pasar á La comision que entiende del asunto, una espostcíon de Jos alcaides' del

valle de Aran pidiendo que los Ingenieros que han de e-tudlarel terro-earrtl que por aqueHa'

parle del Pirineo ha de penetrar en Francia, lo verifiquen por determlnados puntos que de-

slgnan.
"

� r. . '.

A las seccíones para nombramiento de eomtsíon, se mandó pasar un provecto de ley revo-

cando la concesíon del canal de navegaclon y de riego de Tamarite de Litera.
.

'. '

•

ORDEN J>EL DI....

.

Casos'd8 reeueao».

Sin debate rué aprobado el dlctámen de la eomíslou , sujetando á reeleceion á D. Antonio

Delgado, á consecuencía de haber sido nombrado director de la escuela de Diplomatiea.
"

J)icJámenes de pettcio'lt�s,
-

.

,

Se leyó el stgníente :

«LO's ayuntamientos de Murviedro, de Alginet, Petrés, Cuartell, Algar, Albalat, Fuura y Be,..
:

niCayó y un considerable número de vecinos de los mismos, solleltan se restablezca &1 decreto'.
'

de las Córtes de '18 de marzo de 18U
,
ó que se formule otro limitando los derechos del'Real , .."

patrimonio respecto á dichos pueblos. f
•

'
. ,I'.(:'.}!'

La comtsion es de dictamen que pase al gobierno.»
t

El señor RIVERO (D. Nicolás) : La peticion que hace tiempo dirigieron al Congreso los ayun

tamientos del distrito de Murviedro era de circunstancias graves, porque amenazados de

verse espropiados de los terrenos que vienen cultivando, y si es verdad que por el reenrse

que interpusieron los pueblos se ha aplasado por un acuerdo de los tribunales, no por-ese

.

deja de tener gravedad esta cuesüon y de aqui mi ímpugnacíon al dlctámen de la cemtsíenr
- ¡,

porque si bien estoy conforme en que pase la petíeíon al gobierno, debe decirse ademas que
o

se tenga presente en tíempo oportuno, porque mas tarde ó mas temprano tendrá que ser esfe"

;;.su n to objeto de una resolucion de las Córtes. . ...;.,
..

:- s,.

Soy diputado por el distri.to de.Murviedro y tengo un deber de ocuparme de esta pettelon:

por tanto, al hablar del patrlmonío Real, lo que habré de hacer bajo de un punto de vista no
'.

político, deseo que no se dé á mis palabras mas valor del que en sí tengan, porque cuando

yo quiera atacar una cosa lo haré de frente y sin rodeos.
.

,1

Voy á leer el primer parrafo de la esposícíon para que los señores dipu ados comprendan

que no exagero nada al decir que esta cuestíon es de gravedad. «Los infraescritos vecínós y.

propietarios de Murviedro \la antigua Sagunto) y de pueblos que existen dentro de' su térmí- '.

no general, pl'ovi�cia de Valencia, representan al Congreso: «Que el baile general de Valen- motI

cta y uno que se tituló «su delegado espec�al»,Y «eomisíonado (acuUattvo», desde agosto de 18!t9

hasta abril de 1860, oficiaron á este alcalde a la manera que á un servidor -ubalternó orne

ná.ndole gestones que suponian que. al patrimonio Rsal compete boy domíulo sobre 'iO' in

culto de dicho' término, y aun SObl'6 lo cultivado, si no lo, estableció aquel, negado en conse

cuencia el domtuíode esta villa y el de los particulares que no deriveu el suyo de concesio

nes patrímoníales; yendo esto encaminado .a conceder dicho baile terrenos que boy poseen eJ

comun y prooíetartos á los que quz�ra: agraczar.»
. i l�

Señores, la pretenston del aumlnlstrador era esa: que todos los terrenos pertenecían al

patrimonio. Sobre esto, el aynntamíento consultó ji, letrados. de im.por,tancla qne opmaron.»,

que�era una CQSa esoandatos«. In�erpusQ recurso de jn�N(Ucto, y lo ha ganado en prlmtra '1

.....

..

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
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segun«:\a lnª�ªnc)ª.

téro
Wl�gn�la cuesliQn esté aplallLda, ¿están los pUeblo� á cubierto de

pretensl.ne �'9 est .iláti1r�leza? N6� señores, y hoy. mas que en otros \tlmpos, esta es uaa

eaestlón pófigrQsa. s mas grave, sí consideramos lo que es la admínístracíon del patrimo

nio, qué S8 epcue11tra en un 'estado de perturbacícn gravosa para los pueblos.
El patrlmonlo de la Corona antl�uamente, era lo que tenia el monarca para mantener

sus

derechos y su familia, y se componra d8 diferentes bienes que no se dístlnguían de los del

patrimonio de la naclon. De aquí que los administradores de esos bienes tuvieran prívíle

,los que DO teman los de los particulares.

Despues han cambiado los tiempos, se ha concedido una lista civil, y ha quedado el patrí-
.

monio en un estado que no me atrevo á definir, pero que es necesario que el gobierno y las

Córtes'le deñnan arreglando este punto, que no deja de tener importancia.

La admínístraclon del patrimonio es abusiva: se compone de bienes-reales, que son esté

rnes
..
y de ,de�echos qu�, mas Ó .en 3, s,e han estínguído. Esos bienes están sustrai�os

del

domlDf� publIco; poco o nada producen a la Corona, segun se nos ha dicho aquf repetidas
ve

ces, Y se está violando el gran principio de la desamortizacion, que hace gala de sostener

este gobierno.
.

Respecto de los derechos que se atribuyen al patrimonio, los administradores tienen fa

cultades que perjudican y oprimen á los pueblos donde esos derechos se quieren sustentar.

DI ah� que los pueblos no quieren tratar nunca con el patrimonio, por que dicen que nunca

se esta en paz con el. Pues bien, señores, el gobierno, que representa los intereses de la na

elon, at'mlsíno tiempo que los de la Corona, es ímposíble que deje de ocuparse de este asunte

que, por otro lado, se roza tanto con el principio de desamortizacion, que si se ha aplicado a

los bíenes de propios, á los de corporaciones I
á los de beneficencia, no hay razon para que

deje de aplicarse respecto de los del patrimonio, aun que se diga que estos no son de grande

importancia, puesto que tampoco producen. .'

Antes los bienes del patrimonio estaban mezclados con los de la naoíon. Hoy tenemos dos

precedeote's que son de grande importancia en esta materia. Sostenían los legisladores de

18t! que desde que se otorga la lista civil, el patrimonio del monarca es de la nacíon. Y así

debe ser, por que la nacíon concede esa lista ciVil para que el monarca pueda vivir con el

decoro que corresponde al jefe del Estado. La nacloa hace boy lo que antes el patrimonio, y

no puede h'aber dos palrimonios diferentes. No crean los señores que me escuchan que estas

80B op'tniones mlls 6 que traigo de Inglaterra, esta es doetrina que se ha sostenido porlhom-
bres muy mO'Dárquieos desde el origen del gobierno representativo en Espana.

.

En. Ja mano tengo una consulta que en el año de 1813 se hizo al Consejo de Estado sobre

el patrimonio de la Corona, y la resolvió de una manera conforme y en armonía con el de

creto de las Córt�s á que dió lugar, de !8 de marzo de 1814, que dice así en sus artíeulos t."

y 4.": «El patrimonio del Rey, en calidad de tal, se compone: primero, de la dotacron anual de

BU casa; segundo, de todos los palacios reales que han disfrutado sus predecesores, y tercero,

d. los jardines, bosques, dehesas y terrenos que las Córtes señalaron para el i-ecrso de.. su

persona. La administracion de los bosques, florestas, dehesas y terrenos que quedaren tuera

de lamasa de los que las Córtes aplíearen al patrimonio del Rey, correrán al car�o de la Jnn

ta del Crédito públíco.»

Aqul se vé, señores, que las Córtes de 1818 consideraron el patrimonio de la Corona de la

nacion, y esta era la opinion de los hombres mas dístlnguídos y eminentes. Vino la revolú

eton de 1810, y el Rey, antes de convocarse las C6rtes, se sometió á las prescrtpcíones del de

creto de !8 de marzo de t8U antes citado. Ha venido esta época, y la cuestíon ha quedado en

un estado de vaguedad indefinible. La lista civIl no baja, y sin embargo, el patrimonio
continúa hnn.ismo. Y pregunto yo al gobierno: ¿cree que el patrimonio puede continuar en

el estado que hoy tiene? Pues en mi juicio, es altamente inconveniente, es peligroso, y debe

resolverse-esta euestlou por las Córtes y el gobierno.
Pido por lo mismo á la comísron que reforme su dictámen, diciendo que esta petíeíon se

tenga presente en tiempo oportuno.
El señor ministro de la GOBERNACION: El señor Rivero ha tenido el buen tacto de no dis

cutir la petícíon objeto del debate. No ha tratado la cnestíon de que los pueblos consideren

como suyos los bienes que son del patrimonio, porque lo ha dejado, como debía, á la ueetsron

de los tríbunales: y se ha ocupado de otra bastante delicada, y en la cual el gobierno tiene

que proceder con gran precauclon. -

La CU8SUOO del real patrimonIo no tiene hoy la importancia que en otros tlampos. Su se

noria mismo reconoce que esos bienes no son tao importantes que pudieran aumentar en

gran manera la riqueza públlca, aplicándoles el prtnciplo de la desamortísacton,

O en otra forma, yo creo, señores, "Que la desamortizacion pueda importar á la clase me

dIa, donde esos bienes raJican, pero perjudlcaría notablemente á la clase pobre. ¿ Qué suce

derá si esos bienes se sacan á la venta? Que los rlcos se harán con ellos: pero qun las clases

infelices que no tienen capital, y que en parte se aprovechan de esos bienes en a.íguna ma-

nera, serian altamente perjudicadas.
'

El señor Rlvero ha dividido el patrlmonlo de los bienes en territoriales. y en derechos.

Respecto de los primeros, su señoría ha reconocido que son de poca importa .ncía, y en cuan

lo á los segundos, habiendo desaparecido los derechos feudales, la üoron La no tíene otros

prívtlegtos que los que llenen los particulares. yo no sé .sí los bayles pnede,n tener hoy atgu

Da illflll.rwla; IQ que sé deeir es qll.O 10$ bI�nes del !>atr!1Q:9nío'están sUj�'.03 á las mIsmas
"

'
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leyes y tríbunales a qua lo están lGEI de los j)artknlare9. ¿' i1Ielaotá fanlos puaMos con t:

reforma que indica su señoríat Que los derechas que tiene hoy el real patrimonIo puarlan &

S6r del Estado, mas tarde de Jos particulares, sín qne las clases pobres ganaran nada.

El señor Rivero, para: inclinar el ánimo del gebrerno á resolver esta cnestion, acudía al

juicio de los legisladores de Cadi%. Señores, debemos tener presente cuál era la dolaefon d.

la Corona en otras épocas, y compararla con la de boyo

En 1820 esa dotacíon era de te millones: y pregunto yo: ¿lO millones. representan boy lo

que en 1 !O? Nó; la equivalencia boy seria de 80 Ó 100 millones. Por consecuencia, hemos se·

guido las huellas da aquello legisladores; no hemos aumentado la lista civil, y en compea

sacian liemos deja.do los níene del patrimonio, que como ba nicho su señoría no ion taa ¡Di..

'Portan tes.

E. señor Bívero creía que faltábamos á nuestros principios no apUrando la desamortiza

cion á estos bienes. Esta es ea.stíon de mas ó menos. Sn señorta ildihila que la Corona ha de

tener jardines, casas de recreo, etc., pues bien, sí mantteue eso amortizado, el p.rincIpio de

la desamorttracíon deja. de aplicarse en todas sus conseeuencías. Toda la dtterencla está en

que nosotros nos detenernos nn poco antes.
.

_

�roo que con esta espli acíon se coureucera el Congreso de que el gobternoao ha faltado

á su principio;. nome esttendo en o.tras eoaatderactenes porque el asunto es delicado yAo

hs,podírto ponerme de acuerdo con mis compaüeros.

'El señor RITERO: Consideraremos, señores: d discurso del señor ministro de la Goberna

cíen como provísorío porque no ha podido ponerse de acuerdo con sus compañeros. Yo es.
t

pero fine lo hará, que traerá una sotucion tan liberal como todas las que debemos esperar

de su s oría,

Dice el señor mtnístrn qua nomi he ocupado de la cnestíoa de derecho sobre que versa

la peticíon. Creo haber dicho bastante con manifestar que á causa de estos derechos del pa

trimonio ha podído turbarse la tranquilidad en un dístrito. Con este motivo ha dicho su sene

ría que los administradores
de! patrimonio son como los de los particulares; así deberla ser,

pero no es, y su señoría lo sabe bten.

«Qo.e no es de mucha jmportancia el patrjmoaío de la Corona para que resulte provecho
;}. los puebles de u desamnrttzaeíorñ» Su señoría, con la habilIdad que Le es propia, se ha.

aprovechado de una espreston mía. Yo comparando e os bienes con todos los que se hanman

dado de amoruzar, he dicho que no eran de grande importancia; pero no por eso bajan, se

gun tengo entendido, de 200 mulones d& 1'8. Y !OQ millones de propiedad creo que signUlcaa

aígo en la e ...cala de la. desamoruzacron.
.

Pero me admira un argumento que ha heebo su señoría acerca de las clases inferIores.

Gracias á Di q al menos una. :ve¡ sale su señoría á la defensa de esas clases, aunque lo

haya hecho en ocasíon impertinente ....

El señor PRESIDENTE: Bnego á su señoría -fIUe guarde todo el decoro que es propio de e$

tos debates.

El señor lUYERO� No he faltado al decoro al decir que ara impertinente en defensa en es

tos momentos y por la cnestíon que nos ocupaba.
El señor PRESlDEXTE: Haré leer los artículos del reglamento...•

El señor RIVERO: A.unqne su señoría los mande leer todos, DO me demostrará que be fal

tado al decoro del Congreso al usar esa espresion.

Es ímpertínente decir aqut que resultaría perjuicio á las clases pobres de la deeamorusa

clon de los bíenes de la. Corona, cuando no S6 ha creído eso at mandar desamortizar los de

propios. beneficencia, etc., 6 se ha considerado que ante los beneficios de la desamorusacíca '

debla presctndírse de inconvenientes de otro género. Dice su señoría: ¿Qué adelantarán los 1

pueblos con esa venta! Que cese el estado precario en que hoy se encuentra una parte de la

propiedad de que nos ocupamos.

Ha dic�o el seño! mí�is.tro qne.hey representan menos 10 millones que en 1820, y que por

eso, aoemas de l� lísta CI:Vll, conserva la Corona el
patri�onio. ¿Pues no se ha dicho que BO

produce nada.? SI es Cierto q nada produce, habets dejado de cumplir con un deber pidien
do Que se dote a la. Corona de un ouo snñeíéa te .

. DieG. por fin,
el S1!ñ r

�stro, que
lo mismo �.e conculca el prin:cipi de la desatncrtlza

eren d ando a la Ceron las asas e .recreo, jarmn s
, etc., que.dejándola iodos los demás

b.ie,ne
: e.s, cierto; pero cuando se proclama un prtueípío 8 debe He rar hasta. dende es po

Sible.

El fiOI:nlin:stro .de a GOB:;:;IL.�lGlql\: Dice el s ñor RiVHO qu aquí h iaos tEcho mas

de una ya que ¡OS bl nes .del patrl�oniO proune�n poco, 1 que, sín embargo, quer mos dar

los co.ao par de la. dotacton. Eíe tvamente, senores, e muy poco lo que prouucen despues

d� descontar el
so��enlIDlenlo

de
�sas. cesas de recreo que debe tener el monarca, que oca

sionan grandes gasLOS, y como es Indíspensable atenuer a ellos salen de los bienes del pa
trímomo Real, víntenrío después á dar .n líquido de. no grande importa..ncia.
_

El �eñor baron de.CORTES: Tengo. solo que decir cuatro pataoras para rectificar al se

nor RIYlrO, que ha dICho que de los bíenes de la Corona se lucraban poco las clases mene le

rosas.

Yo puedo dscír á su señoría que en nna tinea gas tiene el patrim<mio en mi provincia la

Albnfera el, ValenGia� se mantienen nna porcion de familias de pescadores, que por solos tres
c,) cuatro duros al año: sacau una gran cantlda"d 'de anguilas que les valen una porcíon de dl-

..

..
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,JIerO, y qua se les-pjJ:mit� edtñcar ..n estos tené,Q.OS por solo Un su..l.do; eedeotr, seis cuartos

.. cáilon anual.
.

El senor RIV�RO: No incluyo yo la Albllfelia de Valencia, sino otras lineas en las cuales

.sucsde lo que yo digo.

.

El señor AGUlRRE: Señores, cuando be leido esta espostcíon, Jo primero que creí es que
no correspondia al Congreso, sino á los tribunales, el fallar la cuestion que en la petíoíen se

debatía.

Pero despnes observó qua el ayuntamíento de Murvledro, teniendo fallado á su favor un

ptefto posesorio, quería una medida legtslatlva para. deslindar bien los derechos del patrlmo
nío y los de los particulares. Yo creo señores, que esta dísposlclon legal es hoy necesaria, para
ventilar la cuestton df. si los bienes del patrimonio son de la familia real Ó de la nacion. Esta

cnestron se viene debatíendo desde hace mucho tiempo, y hay en ella de parucular, que el

_

señor D. Fernando. YIl y doña. Isabel Il, bao hecho. dos veces cestón del patrimonio real á la

naclon, diciendo que se deslindaran cuáles eran los bienes del E�tado, y auátes los que COI'

.tespoudlan á la familia del. Rey.

Bay que ver, pues, si esos bienes son de la Corona ó de la familia de Borban, presctndlen
do. de sl.valen mucho. ó si valen poco; y la rezon presentada porteí se:ñor¡minisLl'o, de que si

saliesen de la Corona vendrían á hacer ricos a los que hoy lo son, con detrtmento deslos po

bres, no. es razon, porque lo mísmo qu.e.-á este.ceso, -se podr,ial&"pUcilr á todes tos demás en

que. se.traiera de desamonuzacto». . _

El tercer espedlente de está. clase se empezó á instruir á consecuencia de una-propuslclon
de ley del señor A.lfo.nSo. en las Córtes COnstituyentes, y.no sé si llegaron á venír los antece

dentes que se pídíeron á la real case: pero <16 todos modos, JtTtlD .que habiéndose pedido la

dlvlslon de los btenes de la real fámilla por ella misma, estamos en el caso. de hacer esa dls

posícíoa legtstatlva, aunque sea solo por evítar.que en los casos de círeunstanoías estraor

dlnarías en el pais, se pida primero que se ñ�gá esta dlvíston, y después tal vez se tomen to

.men todos los brenes dlcíenno que no son de la CORona sino del Bstarto.
.

¿Qué pIden, pues, los vecinos de Murviedro? Que se tome esa eesemcton, y no sé por qué
no ha de admltlr el goblerno que pase esa petíoton el ministerio para que, examinados esos

,�spedientes, pueda adoptarse esa medida; ni menos, por que se opon. áque quede una co-

pia de la espostcíon en elCongreso.. .

.

y aquí concluirla si no. debiera hacerme cargo de algunas palabras del señorministro.

Decta su señoría que se babiA formado el presupuesto de la casa real contando con esos

bienes; pero si no producen nada, ¿para qué contar con ellos? y dice su señoría que sí pro-

ducen, y que es menester su producto para mantener los jardines y palacíos.que necesita te·

nsr el patrImonio; pero si esto es preclso, ¿porqué conservar los bienes que no producen na

da st DO vejaciones para los pueblos? Repito, señores, que es mas conveniente para la Coro

na, que para nadie, concluya el estado de cosas actual, y se verifique su deslinde ahora en un

estado tranquilo, á fin de evitar los males que puedan originarse de que ese deslinde Si ha

g'a en tiempo. de revueltas, trayendo mas perjuicios al patrimonio que á nadie.

al señor ministro de la GOBERNACION: El séñor Rlvere peñía que se enagenasen los bie

nes que DO fueran necesarios para 11 recreo y el esplendor de la Corona. El sefior.a\guhtr.e pi
de que se deslindan 108 bienes del patrímonío. ¿Qu.iere su senoría lo mismo que el señor Ri

vero;ó una cosa distinta? SI es lo mismo no necesito contestar, y si es otra cosa, no compren

do lo que quiere su señoría, porque yo por bienes de la Corona entiendo que lo son todos

aquellos que viene poseyendo hace 100 ó 200 años. Dice su señoría que no se sabe si son ó no

bienes lla.efonales; yo DO Be lo puedo decir á su señoría, ES indudable que no son como los bíe

nes de un particular; que están afectos á 'la dignidad del monarca; pero no puedo sacar al

señor Agulrre de la dnda en que está
..
á no ser que su señoría formule su deseo In térmi

nos tan esplfcltos como lo ba necho el señor Rívero, cuya doctrina es aceptable y se puede
discutir.

El señor AGUlRRE: Yo no puedo menos de estrañar que el señor ministro no me baya en

tendido, porque y.o be dlcbo lo que ha dicho su señorta, y por constgnlente, no I sé como oalí

ñcar et julcío que ha becbo de mis palabras. Yo be dtcho que convenía fijac- cuales son los

bienes de la Corona para que se sepa cuales son los bines del Estado, y no se quiera l¡tego
traer al Estado lo q0'8 deben ser btenes de la Corona. lUe parece qne esto es claro I que pue

de entenderlo cualquiera.

aQue bay diferencia entre lo que ha dicho el señor Rivero y yo:» pues en el fondo no bay

ninguna, por qae ambos queremos que se sepa cuales son los bienes que boy tiene la Coro

na, y Ios que puedan pertenecer al Estado.

El señor MARICHALAR: Señores, be pedido la palabra, por que se me ha escítado á. ello,

supooleDdo que estoy enterado de lo que pasa en el real patrimonio. Puedo decir, por que

no
�s secreto, que tamblen en el patrimonio se agtta esta cuestton y se sostienen grandes

pleitos, y he ido yo al trlbunal, llevando como cliente á la Reina, para Iítígar con un pobre
de San Bernard1no.

L.o� derecnos del patrimonlo se fundan, señores,.en la poseslon, y además en los bienes

d_.,o.e trata la peUcwn, a.n la conquista por la cual adquirió el Rey su dominio sobre ellos,

como le han adquirido otros propietarios. De modo, que para negar el derecho de la Corona

� �stos �ienes, hay qQ.e «egar la propiedad, por que a.demás de este titulo hay los de compra

y doaacton. .
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Eslo supuesto, vamos á otra cuesaon. ¿Qné es hoy el palrimonió? NadIe id" ,$abe. J.ls a.

mayorazgo? Nó: por que si lo hubiera sIdo, hoy no existiría, toda vez la ley abol1endo1'6s m..

yoraz�os no le ha esceptuado. Lo que no puede menos de ser es una vinculación, aun que

tan anómala é irregular que no ha podido comprenderse en las leyes de desvínculacíon.

¿Conviene que esto quede así? Del real patrimonio, antes que de ninguna parte, ha salido

la idea negativa, y el señor Aguirre sabrá que en la memoria del señor don Martln de 108

Beros, se manifiesta bien claro esto. Se ventila, pues, allá la ouestíon, por que la necesidad

lo ha reclamado; pero no es la cuestíon del deslinde de los brenes, sino la cuesuon (le que si

nacíon se cree con derecho á esos bienes que los reclame.

Resulta, señores, que esos bienes que dice la petícíon, los posee el patrimonio con los

mismos títulos que el señor Aguirre los suyos; y respecto del deslinde, que al patrimonio l.

conviene, y que una vez hecho, debe elevarse a-una ley; pero no meterse el poder leglslatl ..

vo á hacer leyes sobre puntos que no son de su Incumbencia, sino solamente de derecho.

EL señor AGUIRRE: Ha dicho el señor MarIchalar que el patrlmonío tiene para poseer ISOI

bienas el título de posesíon: pues los peticionarios dicen que vienen poseyendo esos bienes

hace ochenta y seis años.

y si es la conquista, los bienes son de la nacíon, porque con hombres J dinero de esta se

bizo 'la conquista.
Yo ssñores, no quiero poner en oposlcioD á la naetoa y al Trono; qatero que si ha)' titulo.

Ispeclales por los que cJertos bienes pertenecen a la famiUa Real, que. se les respeten, J sea

Ó no mayorazgo el patrimonio real, lo cierto es que á nadie Interesa mas que al 'frono qU8

ISO se fije de una manera estable.

El señor MARICHALAR: Dice el señor Aguirre que los pueblos alegan poseslon; pues eoton.

ces que lleven el asunto á los tribunales.

Que la conquista se hizo con dinero de la aaclon, se hizo COn dinero de los conquistadores,
, y tan conquistador era don Jaime como los demás.

El señor marqués de PREMIO-REAL: La comision después de lo dicho por los sellores mi·

nistros de la Gobernacíon y Marichalar, no tlena que decir sino que ba dado el dictamen mas

favorable, tanto al Real patrimonio como á los pueblos peUeiooarios ..

La cuestion de silos bienes pertenecen A la Corona ó á la nacíen debe ir á los tribunales,

y de.nlnguna manera aquí, como pretendía el señor Aguirre.
Leida de nuevo la petícíon, se aprobó el dtctámen.

Suspendida la discusion, se leyó el dictáme.n de la comisfon, no sujetando á reeíeceton á.

los señores O'Donnell, Uztariz, Elfo, Gomez Pulido, Peralta, Pjno, Modet, 'Vidarte, Sorl� Santa

-e Croz, Verdugo y Lopez Dominguez, y tué aprobado sin discusion.

Se leyó Igualmente el dictamen de Ia comtston, no sujetando á reeleccíon al sellor don Ea·

rique O'Donnell por su nombramiento de capítan general de Castilla la Nueva, J un voto par-

n tlcnlar del señor Sagasta. Ambos dlctámen.s quedaron sobre la mesa.

Se leyó y quedó sobre la mesa el díetámen de la comísíen, concediendo nn crédtto al mi..

nlstro de Gracia y Justicia para el planteamlento de la ley hlpotecarla.

.

.

El señor PRESIDENTE (Lopez Ballesteros): Orden del dla para el lunes: Los asuntos pen

�I" dIeutes.

se levanta la sesíon para reunirse las secciones, con arreglo á lo acordado ayer.

Eran las seis menos cuarto.
.

PARTES TELEGR4FICOS P�R'I.'IClJLtlRE8.

(DEL DIARIO DE BA.RCELONA..)

. .
l\.Jadrid, martes, 7 de mayo .

.

Se dice que la escua!Íra: de Algeclra� tiene por objeto obligar á losmarroquíes á cum

plir el tratado: La.Real orden de formacíon de esta escuadra, publicada por la Gaceta, dice

que es para ejercitarse en las maniobras y atender a nuestras posesiones de Arrica.

S� A. la Infanta doña ConcepclOn SIgue notablemente aliviada

Bolsin: consoítdados, 50-55; diferida, '3-'5.

•

... ffÍ"'l. Paris, miércoles, 8 de' mayo.
Lóndres,-Lord Palmerston ha declarado que el gobierno ha recibido Una protesta de

Haití contra la
anexion de Santo Domingo á España, pero que la Inglaterra no ha hecho

aun gestíon alguna sobre este asunto.
.

Por el correo nacional 11 'Partes telegráfico,J FRANCISCO LOPEZ.

E. l.-FRANCiSCO GABAÑACH •
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BARCELONA{
á cargo do Francisco Gabañacb call. Nuna de Sal
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